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 D. José Juan Martínez Pérez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Tíjola, expone 
 

 En relación con la Orden de 3 de octubre de 2024, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para la inserción laboral y el fomento de la contratación en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Programa Emplea-T. 
 

 En cumplimiento de su artículo 29.4, que literalmente dice: “La entidad local 
beneficiaria seleccionará a la persona a contratar para cada puesto de trabajo basándose en 
la idoneidad de la persona candidata para el puesto ofertado y en su formación específica 
relacionada con la materia a desarrollar. Además, para asegurar los principios de 
publicidad y transparencia, la entidad local beneficiaria deberá publicar en su tablón de 
anuncios o sitio web corporativo tanto a las personas participantes seleccionadas como a 
las excluidas”. 

 

 Se da publicidad a los informes de selección de personal de los distintos puestos del 
programa, donde se detallan las personas seleccionadas y las que no, y que fueron en su 
momento debidamente remitidos al S.A.E. 
 
 
 Firmo en Tíjola a fecha abajo indicada 
 

 

 

 
El Alcalde 

D. José Juan Martínez Pérez 
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